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Este estudio comparativo tiene como finali-
dad conocer las modalidades de jornada
escolar que desarrollan los centros de educa-
ción infantil y primaria de las diferentes
comunidades autónomas.

La Orden marco que regula la jornada esco-
lar en los centros docentes es la de 29 de

junio de 1994, modificada por la Orden de 29
de febrero de 1996.

Posteriormente tanto la LOGSE como la LOCE
y actualmente la LOE han ampliado la auto-
nomía pedagógica y organizativa de los centros,
lo que ha permitido adaptar la jornada escolar a
las necesidades de cada uno de ellos.

La Orden marco que regula la jornada
escolar en los centros docentes es la de
29 de junio de 1994, modificada por la
Orden de 29 de febrero de 1996. En esa
Orden se aprueban las instrucciones que
regulan la organización y funcionamiento
de las escuelas de infantil y de los cole-
gios de educación primaria. En la misma
se establece que la jornada escolar se
repartirá en sesiones de mañana y tarde,
señalando las circunstancias y límites a
los que atenerse en la elaboración del
horario general de los centros.

Posteriormente tanto la LOGSE como la
LOCE y actualmente la LOE han amplia-
do la autonomía pedagógica y organizati-
va de los centros, lo que ha permitido
adaptar la jornada escolar a las necesida-
des de cada uno de ellos.

La LOE dispone en su artículo 120 que
los centros, en el ejercicio de su auto-
nomía, puedan adoptar experimentacio-
nes, planes de trabajo, formas de organi-
zación o ampliación del horario escolar.

A lo largo de los últimos diez años, algu-
nas administraciones educativas han favo-
recido la autonomía pedagógica de los
centros para que éstos puedan decidir la
jornada lectiva que mejor se adapte a las
circunstancias concretas de su alumnado.

A la hora de solicitar un cambio de
modalidad en la jornada, los centros edu-
cativos han de realizar un procedimiento
que es similar en todas las comunidades
autónomas.

En líneas generales, este proceso se
puede iniciar si así lo decide, una mayoría
formada por, al menos, dos tercios de los
miembros del Consejo Escolar. En el caso
de que no se alcanzara dicha mayoría, el
centro continuará con el modelo que
tuviera autorizado.

Si el Consejo Escolar acuerda iniciar el
procedimiento se llevará a cabo una

consulta entre todos los padres y
madres del alumnado matriculado en el
centro. La decisión de modificación del
modelo de jornada lectiva deberá ser
acordada por mayoría absoluta de los
electores.

Los centros deberán elaborar un proyec-
to educativo que justifique el cambio de
jornada escolar y en el que se especifi-
quen las actividades complementarias y
extraescolares que los alumnos reali-
zarán por la tarde. El horario destinado
por el profesorado a la tutoría y atención
de padres y madres se realizan en hora-
rio de tarde.

“la autonomía pedagógica
de los centros permite

decidir la jornada lectiva que
mejor se adapte a las cir-
cunstancias concretas del

alumnado”
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C o m o
hemos podido ver por este estudio la
mayoría de las comunidades autónomas
han desarrollado la normativa necesaria
que ha permitido a los centros decidir su

jornada escolar.

Se hace, por tanto, nece-
sario que los centros
docentes den respues-
tas a las nuevas nece-
sidades sociales y
establezcan la jornada
escolar que más se
adapte a las circuns-
tancias particulares
de cada comunidad
educativa.

Por ello, desde FETE-UGT
reclamamos que todas las

comunidades autónomas favorezcan la
autonomía pedagógica y organizativa de
los centros docentes, desarrollando la
normativa necesaria que permita a éstos
poder elegir el tipo de jornada que

mejor se ajuste a sus necesidades.

Nuestro sindicato defiende la implanta-
ción de la jornada continuada para el
profesorado, desligada de la jornada de
los centros y del alumnado, pues se con-
sidera pedagógicamente más efectiva.
De esta forma, las tardes se pueden
dedicar a actividades formativas educati-
vas de carácter lúdico, artístico, deporti-
vo…, organizadas, financiadas, supervisa-
das y gestionadas por las distintas Admi-
nistraciones públicas, garantizando la
existencia de los servicios complemen-
tarios y potenciando, de este modo, la
apertura de los centros.

Demandamos, asimismo, que se desvin-
cule la responsabilidad del centro en
todo lo referente a las actividades extra-
escolares.

Conclusiones


